
 

 

Valencia, 29 de abril de 2020 

 

 

Queridos socios: 

 

En primer lugar, quiero trasladaros mis mejores deseos en estos momentos tan 

difíciles. Como muestra de respeto y condolencia, mantenemos las banderas de 

nuestro Club a media asta en señal de duelo para honrar a los fallecidos y sus 

familiares durante esta tragedia provocada por el COVID-19. 

 

Como os anticipé en mi anterior comunicado, se ha trabajado desde el área 

económica del Club para trasladar al socio todo el ahorro posible en cada una de 

las secciones, debido a la situación del Estado de Alarma y consiguiente cierre del 

Club. Por ello, la Junta Directiva en sesión del pasado sábado 25 de abril, aprobó -

además de la suspensión del 50% de la cuota social ya anunciada- la suspensión 

en la facturación correspondiente a los meses de mayo y junio del: 

- 50% de las cuotas de estancia en seco de embarcaciones de vela ligera tipo 

Optimist, Laser y 29er. 

- El 25% de las cuotas de estancia en seco del resto de embarcaciones de vela 

ligera. 

- Y, por último, del 25% de los gastos de mantenimiento de amarre. 

 

Podéis imaginaros el trabajo que ello significa para una Junta Directiva responsable 

y ecuánime en esta situación difícil; el reto es doble, a saber, mantener la viabilidad 

del Club y sus puestos de trabajo y, por otra parte, mostrar sensibilidad hacia el 

socio que no puede utilizar sus instalaciones por imperativo legal. 

 

No obstante, los socios -a través de la Asamblea- constituyen la voluntad soberana 

del Club. Nuestra función consiste en trabajar por el Club, gestionándolo 

debidamente, pero en éste ámbito la decisión no es nuestra sino vuestra.  

 

En consecuencia, la intención de la Junta Directiva es convocar una Asamblea 

General Extraordinaria en la que, como consecuencia del coronavirus, se trate la 

revisión del Presupuesto 2020 y, en su caso, apruebe el ajuste de las cuotas y 

servicios a los socios, siempre que lo consideréis conveniente. 

 



 

 

Tras la decisión de la Asamblea, se aplicará el oportuno descuento –en su caso- a 

aquellos socios que hayan anticipado el pago de manera trimestral, semestral o 

anual. 

 

Tras la publicación ayer del “Plan para la transición hacia una nueva normalidad” 

por parte del Gobierno, nos hemos puesto a trabajar y estamos a la espera de 

aclaraciones al mismo por parte de Puertos del Estado, Dirección General de 

Deportes de la Generalitat Valenciana y Marina Mercante que ostentan las 

competencias en los distintos ámbitos del Club. Os informaremos puntualmente tan 

pronto recibamos aclaraciones al mismo. 

 

Ahora es momento de mirar al futuro, desde todos los estamentos se está 

trabajando en la vuelta al disfrute de nuestro gran Club cuando se levante el Estado 

de Alarma, para que se haga con las máximas garantías sanitarias. 

 

Con los mejores deseos de salud en estos momentos complicados. 

 

Un abrazo 

 

 

Alejandro Fliquete Cervera 

Presidente del RCNV 

 


